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Una vez revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que ya se ha 
agotado en su totalidad la etapa probatoria, pues no queda pendiente celebrar prueba 
alguna. En consecuencia y atendiendo lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de 
la Ley 1437 de 2011, se ORDENA CORRER TRASLADO COMÚN A LAS PARTES por 
el término de diez (10) días para que presenten por escrito sus ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN, vencido el mismo se procederá a dictar sentencia.                                                                                                                         

 
Dentro del mismo término concedido a las partes para alegar, el Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez 

 

 

El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/EvA9X6smtv5

BnIagijMvq5gBpudyJbprbaeEDd9LoU9gKA?e=q5FVFx  
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Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 
día de hoy 05 DE MARZO DE 2021 se 

notifica a las partes la providencia que 
antecede por anotación en Estados. 
 

 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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